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21/11/2013 Instrumento de Ratificación 
del Memorándum de Entendimiento entre 
el Gobierno de la República de Guatemala y 
el Gobierno de la República de El Salvador, 
para la Construcción del Puente Internacional 
Anguiatú. 

21/11/2013 Memorándum de Entendimiento 
entre el Gobierno de la República de 
Guatemala y el Gobierno de la República de 
El Salvador para la Construcción del Puente 
Internacional Anguiatú. 

528-2013 19/12/2013 Acuerdo Gubernativo. 
Constituye usufructo, a título gratuito, a favor de 
la Superintendencia de Administración Tributaria 
–SAT-, sobre las fincas ubicadas en aldea Valle 
Nuevo, municipio de Jalpatagua, departamento 
de Jutiapa. 

544-2013 30/12/2013 Acuerdo Gubernativo 
en Consejo de Ministros. Conforme al Decreto 
30-2012 del Congreso de la República, Ley del 
Presupuesto General de Ingresos y Egresos del 
Estado para el Ejercicio Fiscal 2013, con vigencia 
para el Ejercicio Fiscal 2014. 

385-2013 18/12/2013 Acuerdo del Ministerio 
de Finanzas Públicas. Reforma el Acuerdo 
Ministerial 40-2005, que creó el Sistema 
Informático de Gestión denominado SIGES. 

R-SAT-IAD-006-2013 10/12/2013 Resolución 
del Intendente de Aduanas. Disposiciones 
Administrativas que establecen el plazo para 
retirar las mercancías adjudicadas en subasta.

1512-2013 y 1637-2013 10/12/2013 Sentencia 
de la Corte de Constitucionalidad. Declara 
inconstitucional la frase “Hospital de Trasplantes”, 
contenida en el apartado “Presupuesto de Egresos 
por Institución e Inversión (Monto en Quetzales)”, 
de la sección “Obligaciones del Estado a Cargo 
del Tesoro”, del artículo 5 del Decreto 30-2012 del 
Congreso de la República, Ley del Presupuesto 
General de Ingresos y Egresos del Estado para 
el Ejercicio Fiscal 2013; los efectos de este fallo 
se retrotraen a la fecha en que se publicó la 
suspensión provisional, que fue el 8 de mayo de 
2013.


